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1990, publicada en el «Diario Oficial de Extrema-
dura», Extraordinario n?® 12 de 28 de agosto de
1990, se anuncié convocatoria pablica para la pro-
visién de puestos vacantes en la Junta de Extre-
madura.

De acuerdo con lo previsto en la Base Sexta de
dicha convocatoria, vista la propuesta de la Comi-
sién de Valoracién constituida al efecto

DISPONGO:

PRIMERO.-Resolver la convocatoria publica
para la provisiéon de puestos de trabajo vacantes y
resultas, anunciada por Orden de 30 de julio de
1990, adjudicando destino en los Centros Directi-
vos v Localidades que se indican a los funcionarios
relacionados en el Anexo de la presente Orden.
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SEGUNDO .-Declarar desiertas las vacantes
convocadas y no adjudicadas, las cuales no apare-
cen publicadas en el Anexo citado.

TERCERO.~1. Los traslados que se deriven
de la presente resolucién tendrin la consideracién
de voluntarios, y no daran derecho a indemniza-

cién alguna.

2. Los destinos adjudicados serdn rrenuncia-
bles.

3. El plazo para tomar posesién del nuevo
destino obtenido ser4 de tres o quince dias natura-
les, segin que la plaza radique en la misma o en
distinta localidad.

El plazo de toma de posesién empezara a con-
tarse a partir del dia siguiente al del cese, que de-
ber4 efectuarse dentro de los tres dias naturales
siguientes a la publicacién de la resolucién del con-
curso. A estos exclusivos efectos, las retribuciones
correspondientes al nuevo puesto se devengardn
desde el dia siguiente al del cese, siempre que la
toma de posesién en el adjudicado se produzea
dentro de los plazos establecidos anteriormente, y

sin perjuicio de lo dispuesto en el Articulo 17,
apartado 3.2 de la Ley 4/1989, de 28 de diciembre,
de Presupuestos de la Comunidad Auténoma de
Extremadura.

Si la resolucién comporta el reingreso al servi-
cio activo, el plazo de toma de posesién deberd
computarse desde su publicacion.

4. El Secretario General Técnico de la Conse-
jeria podra, no obstante, acordar la prérroga de su
cese por necesidades del servicio, hasta veinte
dias, debiendo comunicarse ésta a la Direccién Ge-
neral de la Funcién Pablica.

5. Asimismo, el Secretario General Técnico de
la Consejeria podrd conceder una prérroga de in-
corporacién de hasta veinte dias, si el destino radi-
ca en distinta localidad y asi lo solicita el interesa-
do por razones justificadas, dando conocimiento de
ello a la Direcciéon General de la Funcién Piblica.

Meérida, 5 de diciembre de 1990

El Consejero de 1a Presidencia y Trabajo,
MANUEL AMIGO MATEOS
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